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28922 Alcorcón (Madrid) 
Tel.: 916 219 436 
Licitaciones.hufa@salud.madrid.org 

Resolución de 24 de febrero de 2023 del Órgano de Contratación del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón, por la que se dispone la publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, la contestación a preguntas sobre aclaraciones a los pliegos de 
condiciones, solicitadas por empresas interesadas en la licitación del contrato titulado 
“CONTRATO MIXTO DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE PACIENTES Y CONCESIÓN DE 
SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DEL AUTOSERVICIO DE PERSONAL, RESTAURANTE PARA 
PÚBLICO EN GENERAL Y CAFETERÍA DE PÚBLICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN. (EXP. SARA-SER 009/23)”. 
 

En virtud de lo expuesto en la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se da respuesta a 
las solicitudes de aclaración emitidas con una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas facilitándose en dicho modo la información con una antelación de al menos 
seis días antes del plazo de presentación de proposiciones.  
 

Licitador. 

Respecto al criterio automático de encuestas de satisfacción: ¿qué ítems maneja el SERMAS en este 
tipo de encuestas? 
 
Respuesta:  
Los criterios evaluados en las encuestas del SERMAS (Encuestas de satisfacción de los usuarios de los Servicios 

de Asistencia Sanitaria Pública de la Comunidad de Madrid | Comunidad de Madrid) son los siguientes: 

 Presentación de la comida  

 Olor de la comida  

 Cantidad de comida  

 Temperatura de la comida   

 Variedad de la comida  

 Horarios de las comidas  

 Satisfacción global con la comida 

 
 
 
Licitador. 
Habida cuenta que el Anexo I.1ª de oferta económica requiere de un desglose por ingestas de la base 
imponible que ofertemos, ¿nos pueden dar el criterio de peso de cada ingesta en % y qué precio 
máximo le dan a cada ingesta? 
 

Respuesta: 

Los precios de licitación han sido calculados partiendo de un importe unitario máximo de 15,40 
euros, sin IVA (desayuno + comida +merienda +cena). A estos efectos, debe tenerse en cuenta lo 
señalado en la Memoria Justificativa en cuanto al precio de licitación, considerando que en el 
expediente vigente dicho importe de licitación se estableció en 12 euros, sin IVA:  
 
“Presupuesto base de licitación  
El importe del presupuesto base de licitación para 36 meses se corresponde con el precio de 
licitación del expediente actualmente vigente, con un ligero incremento que se corresponde con las 
variaciones de salarios por convenio, por aumento de antigüedad del personal, la variación de 
precios de las materias primas, y con la imposibilidad de modificación de los precios a lo largo de la 
duración del contrato”  
 
La actual adjudicación está fijada en 11,01 euros, sin IVA (desayuno + comida + merienda + cena), 
con el desglose que figura en el contrato firmado con la empresa adjudicataria: 
Desayuno           1,15 euros 
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https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/encuestas-satisfaccion-usuarios-servicios-asistencia-sanitaria-publica-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/encuestas-satisfaccion-usuarios-servicios-asistencia-sanitaria-publica-comunidad-madrid


 

Comida                 4,80 euros 
Merienda           1,05 euros 
Cena                     4,01 euros  
 
 
          
Licitador. 
Sabemos que la subrogación es obligatoria en nuestro sector, la pregunta es: una vez subrogados, ¿la 
empresa podrá hacer cambios en la plantilla? 
 

Respuesta: 

La gestión del personal propio – con el que deberá cubrir inexcusablemente las presencias mínimas 
requeridas en el PPT - es responsabilidad exclusiva de la empresa, en base a la normativa laboral 
vigente.  
 

 
 
 
Por lo que se hace público a todos los efectos. 
 
 

 
 
 
 

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente 
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